
ORDENANZA  MUNICIPAL   Nº  2092

ARTICULO 1º.-  INCORPORASE al texto del ANEXO I de la Ordenanza Municipal Nº

1494, los Artículos 371º, 372º  y  373º, los que quedarán redactados de la siguiente

manera:

¨ ARTICULO 371º.- Denominase 2 de Junio,  a la calle delimitada al Noroeste por las

parcelas 1 a 14 del Macizo 109  de la sección F, y al Sudeste por el Macizo 111 de la

sección F.-¨

¨ARTICULO  372º.- Denominase Les Eclaireurs a la calle delimitada al Noroeste por el

Macizo 111  y al Sudoeste por el macizo 109 de la Sección F.-¨

¨ARTICULO 373º.-  Denominase Saint Christopher a la calle delimitada al Noroeste

por el Macizo 110 de la Sección F y al Sudoeste por los Macizos 109 y 111 de la

Sección F.-¨

ARTICULO 2º.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2092      .-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 20/10/99 .-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL:  1404 / 99.-
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